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+ Sila correspondencia, los libros de actas de Junta General y de Directono, 
libro talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 
oa 00, se Haven y 68 conservan de conformidad cón las disposiciones 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 
+ Que las estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo 
Con las normas internacionales de información financiera NIF. 

Los resultados de mís pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión. se consideren incumplimientos por parte de ECOTEXTILES S.A. con las disposiciones mencionadas en al párrato 2. por el año terminado el 31 de Diciembre del 2017. 

No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañía en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas.



Por lo antes expuesto y conforme a derecho, 

Es Legal, 

Adriana Guerrero Guerrero. 
Comisario Principal 

Guayaquil, 20 de Marzo del 2017


